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ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO

SUBDELEGACIÓN
DEL GOBIERNO EN SORIA

EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.4 y

61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común (B.O.E. de 27-11-92), modificada por la Ley
4/99, se hace pública notificación a Dª Georgiana Badea, na-
cional de Rumania, de la Resolución dictada el 04-10-07 por es-
ta Subdelegación del Gobierno en Soria, y en virtud de la cual
se acuerda aceptar el desistimiento de la solicitud de Autori-
zación de Trabajo por cuenta ajena instada por la Empresa de
la que es titular D. Miguel Ángel Rubio Pelarda y tener con-
cluso el procedimiento con archivo del expediente, ya que ha-

biéndose intentado la notificación en el último domicilio co-
nocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra dicha Resolución, que agota la vía administrativa,
puede interponer, bien Recurso de Reposición con carácter po-
testativo ante la Dependencia de Trabajo y Asuntos Sociales en
el plazo de un mes, o bien directamente Recurso Contencioso-
Administrativo ante la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va, Tribunal Superior de Justicia de Burgos, en el plazo de dos
meses, de acuerdo con lo dispuesto en los arts. 116 y 117 de la
Ley 30/92, modificada por la Ley 4/99 y en los arts. 8.4, 46.1 y
demás concordantes de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa de 13 de julio de 1998 (B.O.E. de 14-07-98), mo-
dificada por la L.O. 19/2003, de 23 de diciembre (B.O.E. del 26).

La Resolución obra en esta Dependencia, sita en Soria,
calle Vicente Tutor, nº 6 - 2ª planta. 

Soria, 22 de octubre de 2007.– El Subdelegado del Go-
bierno, Germán Andrés Marcos. 3839
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de la iniciación de los expedientes sancionadores que se indican, instruidos por la Jefatura Provincial de Tráfi-
co, a las personas o entidades denunciadas que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la notificación en el
último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico, ante la cual les asis-
te el derecho de alegar por escrito lo que en su defensa estimen conveniente, con aportación o proposición de las pruebas que
consideren oportunas, dentro del plazo de quince días hábiles, contados desde el siguiente al de la publicación del presente en
el Boletín Oficial de la Provincia.

Si en la columna “Requerimiento” aparece el número (1), se requiere del denunciado que se cita, titular del vehículo obje-
to de la denuncia, para que identifique al conductor del mismo en la fecha indicada, haciéndole saber que si incumple la obli-
gación legal de identificación del conductor del vehículo, se iniciará expediente sancionador por infracción al artículo 72.3 de la
Ley sobre Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial aprobado por Real Decreto Legislativo 339/1990, (B.O.E.
63, de 14 de marzo), según redacción dada por la Ley 17/2005 de 19 de julio, (B.O.E. 172 de 20 de julio).

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso del derecho para formular alegaciones y/o aportar o proponer prue-
bas, se dictarán las oportunas Resoluciones.

ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.
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EDICTO
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de

las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. 285, de 27 de noviembre de 1992), se hace pú-
blica notificación de las resoluciones recaídas en los expedientes sancionadores que se indican, dictadas por la Autoridad com-
petente según la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, a las personas o entidades que a continuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la noti-
ficación en el último domicilio conocido, ésta no se ha podido practicar.

Contra estas resoluciones que no son firmes en vía administrativa podrá interponerse recurso de alzada dentro del plazo
de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del presente en el Boletín Oficial o Diario Oficial correspon-
diente, ante el Director General de Tráfico, excepto cuando se trate de sanciones de cuantía inferior a 60,10 euros recaídas en el
ámbito de Comunidades Autónomas que comprendan más de una provincia, en cuyo caso la interposición será ante el Delega-
do del Gobierno de la Comunidad.

Transcurrido dicho plazo sin que se haya hecho uso de este derecho, las resoluciones serán firmes y las multas podrán ser
abonadas en período voluntario dentro de los 15 días siguientes a la firmeza, con la advertencia de que, de no hacerlo, se pro-
cederá a su exacción por vía ejecutiva, incrementado con el recargo del 20% de su importe por apremio.

Los correspondientes expedientes obran en la Unidad de Sanciones de la Jefatura Provincial de Tráfico.
ARTº.= Artículo; RDL= Real Decreto Legislativo; RD= Real Decreto; SUSP= Meses de suspensión. REQ= Requerimiento. PTOS= Puntos.

Soria, 19 de octubre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3856
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MINISTERIO DE TRABAJO
Y ASUNTOS SOCIALES

TESORERÍA GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE SORIA
EDICTO del Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales so-

bre notificación a deudores
De conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (B.O.E. del 27), según la redacción dada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. del 14) que modifica
la anterior y la Ley 24/2001,de 27 de diciembre (B.O.E. del 31)
de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social y ha-
biéndose intentado la notificación al interesado o su represen-
tante por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por
causas no imputables a la Tesorería General de la Seguridad
Social, se pone de manifiesto, mediante el presente edicto, que

se encuentran pendientes de notificar los actos cuyo interesa-
do, número de expediente y procedimiento se especifican en
relación adjunta.

En virtud de lo anterior dispongo que los sujetos pasi-
vos, obligados con la Seguridad Social indicados, o sus repre-
sentantes debidamente acreditados, podrán comparecer ante
los órganos responsables de su tramitación en esta Dirección
Provincial, en el plazo de diez días, contados desde el siguien-
te a la publicación del presente edicto en el Boletín Oficial de
la Provincia, para el conocimiento del contenido íntegro de los
mencionados actos y constancia de de tal conocimiento, en ho-
rario de 9 a 14 horas, de lunes a viernes, excepto festivos en la
localidad. En el Anexo I se detalla el domicilio y localidad de
cada unidad asignada a dichos actos administrativos, así como
su teléfono y número de fax.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no com-
parecer en el citado plazo, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al venci-
miento del plazo señalado para comparecer.
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Soria,19 de octubre de 2007.– La Jefa Provincial de Tráfico, María Francisca Delgado Martín. 3857

RELACIÓN QUE SE CITA
Nº Remesa: 42 01 1 07 000013



ANEXO I
URE: 42 01
Domicilio: Cl. Venerable Carabantes, 1. Bj.
Localidad: 42003 Soria.

Teléfono: 975 22 76 40.
Fax: 975 22 76 18
Soria, 23 de octubre de 2007.– El Recaudador Ejecutivo,

Alejandro Vega Ruiz. 3855
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL
DE SORIA

SERVICIO RECAUDATORIO
ZONA 2ª CAPITAL Y BURGO DE OSMA

CITACIÓN a los interesados para ser notificados por com-
parecencia de las actuaciones efectuadas en el expe-
diente administrativo de apremio que se les sigue. 

No habiendo sido posible realizar la notificación al inte-
resado o a su representante por causas no imputables a esta
Administración, habiendo sido intentado por dos veces y en
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, se cita a los
contribuyentes mas abajo relacionados para que comparezcan,
al objeto de ser notificados de las actuaciones que les afectan
en relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados o sus representantes, deberán comparecer
para ser notificados en la Excma. Diputación Provincial de So-
ria, Servicio de Recaudación, Calle Caballeros nº 17, en el plazo
de 15 días naturales, contados desde el siguiente al de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte a los interesados que si no se hubiera com-
parecido en el plazo señalado, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales desde el día siguiente al de
vencimiento de dicho plazo.

PERSONAS A QUIENES SE DIRIGE LA NOTIFICACIÓN

D. Miguel Ruiz Morales, D.N.I. 70560361H, último do-
micilio conocido: El Burgo de Osma.

Trámite a notificar: Acuerdo de Presidencia de deriva-
ción de Responsabilidad Subsidiaria.

Soria, 15 de octubre de 2007.– El Recaudador, Jesús Cor-
chón Calvo. 3736



El Recaudador Ejecutivo de la Excma. Diputación Provin-
cial de Soria, Zona Segunda de la Capital y Burgo de
Osma.

PARA NOTIFICAR: Que en expediente Administrativo
de Apremio que se instruye en esta Recaudación Ejecutiva
contra D. Rafael Rodríguez Vaquero, D.N.I. 12153579B en el
municipio de El Burgo de Osma, se ha dictado la siguiente:

DILIGENCIA DE EMBARGO: Tramitándose en ésta Re-
caudación Expediente Administrativo de Apremio nº 94/1879
contra el deudor D. Rafael Rodríguez Vaquero, D.N.I.
12153579B, por débitos a la Hacienda Pública por el concepto
de Impuesto Munic. Vehículos de Tracción Mecánica años
2004 y 2005, que ascienden hasta el día de la fecha a la canti-
dad de 215,82 e de Principal, 43,16 e de recargo de apremio,
más 600 e en concepto de costas e intereses de demora, en
aplicación a lo regulado en el art. 26 de la Ley 58/2003 de 17
de Dcbre. General Tributaria, a resultas del procedimiento, as-
cendiendo el total a la suma de 858,98 e.

Habiendo sido debidamente notificado conforme al artº
71 del Reglamento General de Recaudación (R.D. 939/2005 de
29 de Julio) y 167 de la citada Ley General Tributaria, los cré-
ditos perseguidos en este expediente, no habiéndolos satisfe-
cho, y en cumplimiento de la Providencia dictada el 21-8-2005,
habiendo hecho exclusión de los bienes embargables designa-
dos en prelación a los inmuebles en el Art. 169 de la Ley Ge-
neral Tributaria.

En cumplimiento del art. 83 del R.G.R. de 2005
DECLARO EMBARGADO los derechos de propiedad, ti-

tularidad y otros derechos reales del deudor, sobre la siguiente
finca Urbana en el término municipal de Burgo de Osma:

DESCRIPCIÓN DE LA FINCA:
URBANA:
Vía: Calle Seminario nº 9 (11 S/ Catastro)
Rfcª Catastral: 4339936VM9043N1ZF
Valor Catastral: 10.769,94 suelo, 98.083,84 construcción,

total 108.853,78 e.
Superficie: suelo 200 m2. construida 459 m2. S/Catastro.
Municipio: El Burgo de Osma
LINDEROS: Colindantes
C/ Seminario 7, Pedro Gregorio Lallana
C/ Seminario 13, Victoria Ortega Berlanga
C/ Seminario 15, Comunidad de propietarios
C/ Seminario 5, Comunidad de propietarios
C/ Pedro Soto 8, Casimiro López Llorente
C/ Seminario 19, Teresa Pascual García
Dicha finca se halla inscrita a favor del titular D. Rafael

Rodríguez Vaquero, D.N.I. 12153579B y Dª Mª Elena Aparicio
Andaluz, D.N.I. 72859433X, al 100% con carácter ganancial en
el Registro de la Propiedad de El Burgo de Osma, tomo 1.399,
libro 73, folio 191, del Ayuntamiento de El Burgo de Osma.

Notifíquese conforme al Art. 83 del Reglamento General
de Recaudación (R.D. 939/2005 de 29 de julio) al deudor, a su
cónyuge, en su caso, a los condueños o cotitulares, a los terceros
titulares, poseedores o depositarios. Asimismo según lo estable-
cido en el art. 98 del R.G.R., se les requiere para que entreguen

en este acto, el título de propiedad de la finca embargada en el
plazo de 15 días a partir del día siguiente al de esta notificación. 
TITULARES A QUIENES VA DIRIGIDA LA NOTIFICACIÓN

D. I. Rafael Rodríguez Vaquero, D.N.I. 12153579B
Dª. Mª Elena Aparicio Andaluz, D.N.I. 72859433X
Expídase en cumplimiento del Artículo 86 del Reglamento

General de Recaudación de 2005, mandamiento al Sr. Registra-
dor de la Propiedad del partido para que se cause anotación pre-
ventiva de embargo a favor de la Excma. Diputación Provincial
de Soria de las fincas embargadas y se expida certificación de las
cargas que graven los inmuebles, con indicación de las que sean
de carácter preferente al débito que se persigue.

Llévense a cabo las actuaciones pertinentes y remisión,
en su momento, de éste expediente al Tesorero de la Excma.
Diputación de Soria, para autorización de subasta en cumpli-
miento del artículo 101 del citado Reglamento.

Ignorándose otros posibles interesados, servirá el pre-
sente y su publicación de notificación, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común de 27 de Nvbre. 92, y artículo 112 de la Ley
58/2003 de 17 de diciembre General Tributaria, a fin de que
comparezcan por sí o por medio de representante en el expe-
diente ejecutivo que se les sigue.

En disposición a cuanto determina el artículo 112.2 de la
citada Ley General Tributaria, se les concede un plazo de 15 dí-
as naturales para tal comparecencia contados desde el siguien-
te al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial, si
transcurrido este plazo no hubieran comparecido, se entende-
rá producida la notificación a todos los efectos legales desde el
día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para com-
parecer, y se les tendrá por notificado de todas las sucesivas di-
ligencias hasta que finalice la sustanciación del procedimiento,
sin perjuicio del derecho que les asiste a comparecer.

RECURSOS: Contra la presente Diligencia, podrá inter-
ponerse Recurso de Reposición, previo al Contencioso Admi-
nistrativo en el plazo de un mes, a partir de esta notificación
ante el Sr. Tesorero de la Excma. Diputación Provincial, según
lo establecido en el artículo 14 del R.D.L. del texto refundido
de la Ley Reguladora de Haciendas Locales 2/2004 de 5 de
marzo y art. 108 de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de
Bases de Régimen Local, advirtiendo en todo caso, que el pro-
cedimiento sólo se suspenderá en los términos y condiciones
señalados en el artículo 73 del R.G.R. y 165 de la Ley General
Tributaria. 

Soria, 8 de octubre de 2007.– El Recaudador, Jesús Cor-
chón Calvo. 3737

SERVICIO RECAUDATORIO
ZONA 1ª DE LA CAPITAL

ANUNCIO para notificar el embargo de bienes inmuebles en
los expedientes administrativos de apremio que se siguen
contra los deudores a la hacienda municipal que se indi-
can, al no haberse podido efectuar la notificacion personal.

En el expediente administrativo de apremio núm.
05/111 que se sigue en esta Unidad de Recaudación Ejecutiva
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contra el obligado al pago D. Primitivo Muñoz Borja, se ha dic-
tado con fecha 21.09.2007, la siguiente,

"DILIGENCIA: Tramitándose en esta Recaudación a mi
cargo, expediente administrativo de apremio núm. 05/111,
contra el obligado al pago D. Primitivo Muñoz Borja, provisto
del N.I.F. núm. 16.784.208, situación familiar Casado, por dé-
bitos a la Hacienda Municipal, en concepto de Impuesto sobre
Bienes Inmuebles, Urbana, ejercicios 2000 a 2005; Impuesto so-
bre Vehículos de Tracción Mecánica, ejercicios 2001 a 2005; Ta-
sa Basura, ejercicios 2001 a 2005, municipio Almazán, por im-
porte de 1.796,75 euros de principal, 359,38 euros de recargo
de apremio, 1.000 euros de costas e intereses a resultas del pro-
cedimiento, ascendiendo el total de la deuda a 3.156,13 euros,
esta cantidad podrá verse incrementada a los intereses que
puedan devengarse hasta que concluya la ejecución y a las
costas de esta, si hubieran superado la cantidad que por tales
conceptos, constara en la anotación. 

Habiendo sido notificados los créditos perseguidos con-
forme el artículo 103 del Reglamento General de Recaudación
(R.D. 1684/1990, de 20 de diciembre, B.O.E. 03.01.1991), hoy
artículo 71 del nuevo Reglamento General de Recaudación
(R.D. 939/2005, 29 de julio, B.O.E. 02.09.2005), y no habiéndo-
los satisfecho. En cumplimiento de la Providencia de apremio
dictada por el Tesorero con fecha 01.12.2000, ordenando el em-
bargo de los bienes del deudor en cantidad suficiente para cu-
brir el descubierto, más los recargos de apremio y costas del
procedimiento. Y desconociéndose la existencia de otros bien-
es embargables con prelación a los inmuebles de los enumera-
dos en el artículo 169 de la Ley General Tributaria (Ley
58/2003, de 17 de diciembre, B.O.E. 18.12.2003).

DECLARO EMBARGADOS: De conformidad con el ar-
tículo 83 del Reglamento General de Recaudación (R.D.
939/2005, 29 de julio, B.O.E. 02.09.2005) los inmuebles perte-
necientes al deudor que a continuación se describen:

1. Naturaleza: Urbana
Término Municipal: Almazán
Situacion: Plaza de la Concordia, 1, Planta 2, Puerta A.
Composición: Vivienda de proteccion ofical, señalada

como 2º A, portal 6, bloque C. Es de tipo 2 según proyecto.
Superficie: 73,35 M2
Referencia Catastral: 9338601WL3993N0121DX
Referencia Registral: Inscrita en el Registro de la Propie-

dad de Almazán, tomo 1.396, libro 69 del Ayuntamiento de Al-
mazán, folio 121, finca 5/7148, inscripción 2.

Derechos del deudor: 100 % del pleno dominio con ca-
rácter ganancial.

Del citado embargo se efectuará anotación preventiva en
el Registro de la Propiedad a favor de la Excma. Diputación
Provincial.

Se requiere a los titulares de los bienes o derechos para
que presenten en esta Recaudación, los títulos de propiedad
de las fincas embargadas, bajo apercibimiento de que de no
presentarlos, serán suplidos a su costa por Certificación de lo
que conste en el Registro sobre Titulación Dominical.”

El pago del débito se podrá efectuar en las Unidad de
Recaudación Ejecutiva – Zona Primera de la Capital, C/ Ca-
balleros, 17 de Soria.

Con esta notificación, que se fundamenta en lo que pre-
vé el artículo 170 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de
17 de diciembre, B.O.E. 18.12.2003), se citan a los deudores y,
si procede, a sus cónyuges, a sus herederos, al tercer titular, a
los poseedores o depositarios de los bienes, a los titulares de
cargas posteriores y anteriores, a los condueños o cotitulares,
y demás interesados en general, a la oficina recaudatoria, don-
de habrán de comparecer en el plazo de quince días naturales,
contados desde el día siguiente de la fecha de publicación de
este edicto, para ser notificados de las actuaciones que les afec-
ten en relación con los procedimientos que se indican.

Transcurrido el plazo de quince días naturales sin que se
hayan personado, la notificación se entenderá producida a to-
dos los efectos legales, desde el día siguiente al vencimiento
del plazo señalados para comparecer.

Contra el acto notificado y por los motivos tasados que
se enumeran en el artículo 170.3 de la Ley General Tributaria,
cabe recurso de reposición, previo al Contencioso Administra-
tivo, ante el Sr. Tesorero de la Diputación, en el plazo de un
mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del
presente en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 108 de la Ley 7/1985 de 2 de
abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y artículo 14
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley
Reguladora de las Haciendas Locales. Indicándole que aunque
se interponga recurso el procedimiento de apremio no se sus-
penderá sino en los casos y condiciones señaladas en el artícu-
lo 165 de la Ley General Tributaria y 73 del Reglamento Gene-
ral de Recaudación.

Soria, 23 de octubre de 2007.– El Recaudador ejecutivo,
Teodoro Andrés Fernández. 3838

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
RECAUDACIÓN EN PERÍODO VOLUNTARIO

Se pone en conocimiento de los contribuyentes y demás
interesados en general, que desde el día 2 de noviembre y has-
ta el 30 de noviembre, ambos inclusive, tendrá lugar la co-
branza en período voluntario de la tarifa de Mantenimiento,
Conservación, Limpieza y Vigilancia de las zonas comunes del
Cementerio Municipal, correspondiente al ejercicio de 2007, la
cual fue aprobada por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordi-
naria del día 10 de marzo de 1994 y cuya cantidad asciende a
9,02 e anuales por cada unidad de fosa o superficie de ente-
rramiento de 3 m2 o fracción, sepulturas infantiles 6,01 e anua-
les y nichos 4,51 e anuales, más I.V.A.

El ingreso podrá efectuarse en el Excmo. Ayuntamiento
de Soria, (planta baja) de lunes a viernes, desde las 9,00 a las
14,00 horas. 

Finalizado el período voluntario, las deudas se exigirán
por el procedimiento de apremio y devengarán el 20% de re-
cargo, intereses de demora y, en su caso, las costas que se pro-
duzcan.

Soria, 23 de octubre de 2007.– El Alcalde, Carlos Martí-
nez Mínguez. 3853
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BERATÓN
En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de Hacien-
das Locales, y una vez que ha sido debidamente informada
por la Comisión Especial de Cuentas, se expone al público la
Cuenta General correspondiente al ejercicio 2006, por un pla-
zo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se es-
timen interesados podrán presentar reclamaciones, reparos u
observaciones que tengan por convenientes.

Beratón, 23 de octubre de 2007.– El Alcalde, José Loren-
zo Crespo Vera. 3841

MONTEJO DE TIERMES
Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº 17,

Fondo de Cooperación Local 2007, Perforación Pozo en Valde-
rromán, redactado por los Servicios Técnicos de la Excma. Di-
putación Provincial de Soria, se somete a información pública
por término de quince días hábiles, contados a partir del si-
guiente al de la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Soria, a efectos de reclamaciones. De no
formularse ninguna se considerará definitivamente aprobado.

Montejo de Tiermes, 24 de octubre de 2007.– El Alcalde-
Presidente, Felipe González Varas. 3843

Aprobado inicialmente el proyecto técnico de la obra nº
35, Plan de Obras 2007, impermeabilización depósito en Ca-
rrascosa de Arriba, redactado por los Servicios Técnicos de la
Excma. Diputación Provincial de Soria, se somete a informa-
ción pública por término de quince días hábiles, contados a
partir del siguiente al de la inserción del presente edicto en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a efectos de reclama-
ciones. De no formularse ninguna se considerará definitiva-
mente aprobado.

Montejo de Tiermes, 24 de octubre de 2007.– El Alcalde-
Presidente, Felipe González Varas. 3844

GOLMAYO
D. Félix Cubillo Romera, Alcalde-Presidente del Ayunta-

miento de Golmayo (Soria), por el presente 
HACE SABER: Que por don Alberto Ayllon Blázquez, se

ha solicitado a este Ayuntamiento licencia municipal para ex-
plotación de ganado equino para 6 caballos con emplazamien-
to en, polígono 8 parcela 5070-5072b de Fuentetoba, pertene-
ciente a este término municipal, conforme a la memoria de ac-
tividad redactada por el Ingeniero Agrónomo don José Ángel
Miguel Romera. 

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 27.1 de
la Ley 11/2003 de 8 de abril, de Prevención Ambiental de Cas-
tilla y León se procede a abrir plazo de información pública de
la solicitud por término de 20 días hábiles contados desde el
siguiente hábil posterior en el que se verifique la publicación
del presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, den-
tro del cual el expediente queda de manifiesto en la Secretaría
del Ayuntamiento para que pueda ser examinado por quienes
se consideren modo afectados por la actividad, y presentar, en

su caso, las reclamaciones, alegaciones u observaciones que es-
timen convenientes.

Golmayo, 22 de octubre de 2007.– El Alcalde, Félix Cubi-
llo Romera. 3846

EL BURGO DE OSMA
CIUDAD DE OSMA

Por parte de D. Juan García Elvira, en Rpres. de Explota-
ciones Garcica, C.B, se ha solicitado licencia de actividad para
la instalación de “explotación de ganado bovino”, con empla-
zamiento en el Polígono 18, Parcelas 106, 10105 y 20105 dentro
del término municipal de La Olmeda.

Lo que se hace público para general conocimiento, al ob-
jeto de que quienes se consideren afectados de algún modo por
la actividad que se pretende establecer, puedan hacer las obser-
vaciones pertinentes dentro del plazo de veinte días, de confor-
midad con lo dispuesto en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003 de
8 de abril de Prevención Ambiental de Castilla y León, median-
te escrito a presentar en la Secetaría del Ayuntamiento.

El Burgo de Osma-Ciudad de Osma.– El Alcalde, Anto-
nio Pardo Capilla. 3847

VADILLO
Telefónica Móviles España, S.A., solicita licencia munici-

pal para la actividad de instalación de estación base de telefo-
nía móvil, a ubicar en la parcela 859 del polígono 2 de este tér-
mino municipal. 

De conformidad con lo establecido en el art. 27 de la Ley
11/03, de 8 de abril, de Prevención Ambiental de la Junta de
Castilla y León, queda de manifiesto el expediente en la Secre-
taría de este Ayuntamiento, durante el plazo de 20 días, conta-
dos a partir de la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia a fin de que las personas que pudieran que-
dar afectadas por la mencionada actividad, puedan presentar
en el mismo plazo las reclamaciones que estimen pertinentes.

Vadillo, 23 de octubre de 2007.– El Alcalde, Rafael-Emi-
lio López Barrio. 3848

BAYUBAS DE ARRIBA
Habiéndose incoado a instancia de “Telefónica Móviles

España SA” en estas dependencias municipales expediente
administrativo en orden a la obtención de licencia urbanística
para implantación de estación base para equipos de telecomu-
nicaciones en Parcela 5015 del Pol. 1 de este Municipio, lo que
constituye autorización de uso excepcional en Suelo No Urba-
nizable, conforme planos y Memoria obrantes en dicho expe-
diente, y tras la emisión de los pertinentes informes técnico-
urbanístico y jurídicos, conforme lo prevenido en el art. 307.3
del Reglamento de Urbanismo de Castilla y León, aprobado
por Decreto 22/2004, de 29 de enero, se abre un plazo de in-
formación pública de veinte días, contado desde la publica-
ción del último de los Anuncios aparecido tanto en el Boletín
Oficial de la Provincia de Soria como en uno de los diarios de
los de mayor difusión en la provincia de Soria.

El citado expediente, completo, puede ser consultado en
las oficinas municipales del Ayuntamiento de Bayubas de
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Arriba durante el horario de oficina. En caso de formularse
alegaciones, sugerencias o cualesquiera otros documentos, se
deberán de presentar bien en dichas oficinas y en el horario in-
dicado, o bien por cualquiera de los medios contemplados en
el art. 38.4 (Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común). 

Por carecer de medios para ello, no podrá efectuarse la
consulta en página web alguna.

Bayubas de Arriba, 24 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Gaudencio Miguel Maroto. 3849

NOVIERCAS
Expuesto al público durante quince días hábiles el expe-

diente de modificación de créditos número 1/2007 del ejerci-
cio de 2007, aprobado por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
ordinaria de fecha 3 de septiembre de 2007, sin que se hayan
presentado reclamaciones, durante el período de información
pública, ha quedado elevado a definitivo dicho acuerdo, con-
teniendo las modificaciones cuyo resumen es el siguiente:
1.- RESUMEN ECONÓMICO POR CAPÍTULOS:

PRESUPUESTO DE INGRESOS
Económico Descripción Presto 2007 MC 1/07 Definitivo

Ingresos operaciones corrientes
Capítulo 1. Impuestos Directos 14.000,00 3.040,43 17.040,43
Capítulo 3. Tasas y otros ingresos 4.000,00 9.500,00 13.500,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes 27.300,00 4.000,00 31.300,00

Ingresos operaciones de capital
Capítulo 7. Transferencias de capita 84.000,00 7.094,34 91.094,34
Total presupuesto de ingresos 129.300,00 23.634,77 152.934,77

PRESUPUESTO DE GASTOS
Económico Descripción Presto 2007 MC 1/07 Definitivo

Gastos operaciones corrientes
Capítulo 2. Gastos en bienes corrientes 

y servicios 11.120,00 11.750,00 22.870,00
Capítulo 3. Gastos financieros 0,00 550,00 550,00
Capítulo 4. Transferencias corrientes 0,00 1.200,00 1.200,00

Ingresos operaciones de capital
Capítulo 6. Inversiones reales 0,00 10.134,77 10.134,77
Total presupuesto de gastos 11.120,00 23.634,77 34.754,77

Contra la aprobación definitiva del expediente podrá in-
terponerse recurso contencioso administrativo en el plazo de dos
meses, a contar del día siguiente a la publicación de este anun-
cio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante la Sala del Tribu-
nal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Burgos.

Noviercas, 18 de octubre de 2007.– El Alcalde-Presiden-
te, Armando Javier Pérez Ruiz. 3850

ALDEALSEÑOR
Don Manuel Rodrigo Lerma, Alcalde-Presidente del

Ayuntamiento de Aldealseñor, 
HAGO SABER: Que corresponde al Pleno del Ayunta-

miento elegir las personas para ser nombradas Juez de Paz
sustituto de este Municipio, de conformidad a lo que disponen
los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y
artículo 4 y 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los
Jueces de Paz.

Que se abre un plazo de quince días hábiles para que las
personas que estén interesadas, y reúnan las condiciones lega-
les lo soliciten por escrito dirigido a esta Alcaldía.

Que en la Secretaría del Ayuntamiento puede ser exami-
nado el expediente y recabar la información que se precise en
cuanto a requisitos, duración del cargo, remuneración, etc.

Que en caso de no presentarse solicitudes, el Pleno de la
Corporación elegirá libremente, comunicando el Acuerdo al
Juzgado de Primera Instancia del partido.

Lo que se publica para general conocimiento.
Aldealseñor, 15 de octubre de 2007.– El Alcalde-Presi-

dente, Manuel Rodrigo Lerma. 3851

RETORTILLO DE SORIA
Aprobados inicialmente los proyectos técnicos de las

obras municipales que a continuación se relacionan, en cum-
plimiento de la normativa local vigente se someten a informa-
ción pública por término de 15 días hábiles, a efectos de recla-
maciones. De no formularse ninguna se considerarán definiti-
vamente aprobados.

Obra 44 Plan Obras Menores 2007. Pavimentación en
Valvenedizo y Tarancueña.

Obra 68 Fondo de Cooperación Local. Pavimentaciones.
Retortillo de Soria, 17 de octubre de 2007.– La Alcaldesa,

Yolanda Gil Sarmiento. 3842

DURUELO DE LA SIERRA
Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo

de exposición al público, queda automáticamente elevado a de-
finitivo el Acuerdo plenario provisional del Ayuntamiento de
Duruelo de la Sierra (Soria) sobre la aprobación de la Ordenan-
za fiscal reguladora del valor liquidable del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de los inmuebles que cuenten con una Cons-
trucción en Suelo de Naturaleza Rústica, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Tex-
to Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

«Acuerdo que adoptó el Ayuntamiento Pleno de Durue-
lo de la Sierra (Soria) el 31 de agosto de 2007, por unanimidad
de los siete miembros presentes:

“1º.- Aprobar provisionalmente la Ordenanza Fiscal
Anexa que reguladora del valor liquidable del Impuesto sobre
Bienes Inmuebles de los Inmuebles de Naturaleza Rústica.

2º.- El presente acuerdo de aprobación provisional así como
la Ordenanza fiscal se expondrán a al público, previo anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia, durante el plazo de 30 días
contados desde el día siguiente al de la referida publicación, den-
tro de los cuales los interesados podrán examinar el expediente y
presentar las reclamaciones que estimen oportunas.”

ANEXO
Ordenanza fiscal reguladora del valor liquidable del Im-

puesto sobre Bienes Inmuebles de los inmuebles que cuenten
con una Construcción en Suelo de Naturaleza Rústica. 

Art. 1º
De acuerdo con lo establecido en la Disposición Transi-

toria Decimoctava del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

B.O.P. de Soria nº 126 5 de noviembre de 2007 Pág. 13



marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales, la base liquidable del Im-
puesto sobre Bienes Inmuebles de los inmuebles que cuenten
con una construcción en suelo de naturaleza rústica, valorados
conforme a lo dispuesto en el apartado 1 de la disposición
transitoria primera del texto refundido de la Ley del Catastro
Inmobiliario, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2004,
de 5 de marzo, se calculará de acuerdo con lo establecido en
dicha Disposición Transitoria Decimoctava, según redacción
dada por Ley 36/2006 de 29 de diciembre, de Medidas para la
Prevención del Fraude Fiscal, con las especificidades estable-
cidas en el artículo siguiente:

Art. 2º
Se fija en 1,00 el coeficiente multiplicador de la primera

componente del valor catastral a que se refiere el apartado 1 de
la disposición transitoria primera del texto refundido de la
Ley del Catastro Inmobiliario según redacción dada por la re-
ferida ley 36/2006, de 29 de diciembre, para el cálculo del va-
lor base a que se refieren el art. 68 y la Disposición Transitoria
Decimoctava del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Re-
guladora de las Haciendas Locales.

DISPOSICION FINAL
La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor el día de su

publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria y co-
menzará a aplicarse a partir del día 1 de enero de 2008 perma-
neciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresas.”

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Ha-
ciendas Locales, se podrá interponer por los interesados re-
curso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este
anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, ante el Tribunal
Superior de Justicia de Burgos.

Duruelo de la Sierra, 24 de octubre de 2007.– El Alcalde,
Román Martín Simón. 3858

EL ALCALDE
FDO.: ROMÁN MARTÍN SIMÓN

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
CONSEJERÍA DE FOMENTO

ORDEN FOM/1625/2007, de 27 de septiembre, sobre la
Modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Soria en el polígono industrial Soria II.

VISTO el expediente sobre la Modificación del Plan Ge-
neral de Ordenación Urbana de Soria en el Polígono Industrial
Soria II.

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO: El término municipal de Soria está ordenado

por un Plan General de Ordenación Urbana, cuya ultima Re-
visión ha sido aprobada definitivamente por Orden de la Con-
sejería de Fomento de 10 de marzo de 2006 (salvo en lo relati-

vo al ámbito del PERI-PECH) y que, en el marco definido por
la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo, la Ley 5/1999, de 8 de
abril, de Urbanismo de Castilla y León y el Reglamento de Ur-
banismo de Castilla y León, aprobado por Decreto 22/2004, de
29 de febrero, configura el régimen urbanístico de aplicación.

SEGUNDO: La Modificación del Plan General de Orde-
nación Urbana de Soria en la Polígono Industrial Soria II ha si-
do promovida de oficio por el Ayuntamiento, previo convenio
suscrito el 9 de junio de 2005 con la sociedad GESTURCAL S.A.,
con objeto de desarrollar el Polígono Industrial Soria II, ante la
necesidad de aumentar la disponibilidad de suelo industrial a
corto plazo en el término municipal de Soria. En cumplimiento
de dicho convenio, D. Salvador Molina Marín, Director-Geren-
te de GESTURCAL S.A., el 31 de julio de 2006 presenta en el
Ayuntamiento el documento técnico de la Modificación.

En síntesis, la Modificación tiene por objeto:
1. Delimitar una reserva de terreno clasificado como sue-

lo urbanizable no delimitado para su incorporación al patrimo-
nio municipal de suelo, conforme al art. 377 del Reglamento de
Urbanismo de Castilla y León, para lo cual se procede a un cam-
bio de clasificación de dichos terrenos, de suelo rústico común
a urbanizable no delimitado. De la documentación se deduce
que el uso característico de dicho suelo será el industrial.

2. Corregir el trazado de la vía pecuaria “Colada del Ba-
tán” que figura en el Plan General de Ordenación Urbana,
dando prevalencia al trazado recogido en el proyecto de clasi-
ficación de vías pecuarias del Ministerio de Agricultura de
1939, junto a la línea del término municipal de Soria, puesto
que el trazado grafiado en el Plan General discurre por la línea
divisoria entre dos subparcelas con distinto cultivo sin exis-
tencia de camino.

El ámbito de la actuación se sitúa en el paraje “La Colo-
rada” al nordeste del centro urbano de Soria, clasificado por el
vigente Plan General de Ordenación Urbana como suelo rústi-
co común, atravesado en dirección este-oeste por la CN-122, li-
mitando al norte con el término municipal de Garray y al este
con el término municipal de Velilla de la Sierra, con una su-
perficie total de 1.170.000 m2.

La Modificación se justifica, de acuerdo con la parte ex-
positiva del convenio citado, en la voluntad municipal, apoya-
da por la Junta de Castilla y León a través de GESTURCAL, de
ampliar la oferta de suelo industrial en condiciones urbanísticas
y económicas favorables para la implantación de industrias,
constatando la creciente demanda de suelo industrial que com-
plemente otros emplazamientos existentes. En cuanto a la op-
ción elegida, representa un crecimiento compensado e integra-
do que se apoya en un sistema general de comunicaciones exis-
tente, la CN-122, sin que resulte necesario alterar su actual con-
figuración, siendo posible además la conexión con los servicios
urbanos municipales. En lo que respecta a la corrección del tra-
zado de la vía pecuaria, se justifica en la conveniencia de resol-
ver la discrepancia detectada entre el trazado del Plan General
de Ordenación Urbana y el del proyecto de clasificación de vías
pecuarias del Ministerio de Agricultura de 1939.

TERCERO: Respecto del documento de Modificación
dispuesto para su aprobación inicial, previamente al acuerdo
el Ayuntamiento solicitó informes de la Diputación Provincial
y del Servicio Territorial de Fomento, y los informes sectoria-
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les exigidos por la legislación del Estado (Dependencia de In-
dustria y Energía de la Subdelegación del Gobierno en Soria,
Demarcación de Carreteras de Castilla y León Oriental, Con-
federación Hidrográfica del Duero, Unidad de Patrimonio y
Urbanismo de Castilla y León del ADIF, Delegación de Defen-
sa y Dirección General de Telecomunicaciones) y de la Comu-
nidad Autónoma (Comisión Territorial de Patrimonio Cultu-
ral y Servicio Territorial de Medio Ambiente), cuyo contenido
puede resumirse en los siguientes términos:

- La Diputación de Soria emite informe favorable el 25 de
agosto de 2006, señalando que la Modificación afecta a “la ca-
rretera provincial SO-P-1001 (nueva denominación), que dis-
curre por el término municipal de Soria, a la vista de lo cual…
deberá contemplarse en la definitiva tramitación la Ley de Ca-
rreteras de Castilla y León”.

- La Dependencia de Industria y Energía de la Subdelega-
ción del Gobierno emite informe el 3 de agosto de 2006, relacio-
nando las condiciones a tener en cuenta si se afecta a infraes-
tructuras básicas del Estado (oleoductos, gaseoductos de trans-
porte primario o grandes líneas de transporte de energía eléc-
trica) o líneas de distribución eléctrica, concretando las condi-
ciones para la seguridad del gasoducto Aranda de Duero-Soria
y Ramal a Almazán, autorizado por Resolución de 14 de enero
de 2000 de la Dirección General de la Energía del Ministerio de
Industria y Energía, y las condiciones de edificación en la zona
de servidumbre del citado gasoducto. Por último, conforme al
art. 5 de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, en caso de afecciones a infraestructuras eléctricas se deberá
poner en contacto con las empresas eléctricas titulares.

- La Comisión Territorial de Patrimonio Cultural, en se-
sión celebrada el 31 de agosto de 2006, acordó darse por ente-
rada, puesto que la Modificación no afecta al patrimonio cul-
tural ni a bienes de carácter arqueológico, si bien se advierte
que si la ejecución de las obras de los servicios urbanos rela-
cionados con la Modificación afectara a Bienes de Interés Cul-
tural o sus entornos deberá contarse con la preceptiva autori-
zación de la propia Comisión.

- La Confederación Hidrográfica del Duero emite infor-
me en fecha 18 de septiembre de 2006, en el que se resume la
normativa aplicable en materia de abastecimiento de agua, sa-
neamiento y afecciones a cauces públicos.

- La Unidad de Carreteras en Soria de la Demarcación de
Carreteras del Estado en Castilla y León Oriental, en fecha 19
de octubre de 2006 comunica su informe favorable a la Modi-
ficación, de acuerdo al art. 10.2 de la vigente Ley 25/1988, de
29 de julio, de Carreteras.

- La Dirección General de Telecomunicaciones y Tecno-
logías de la Información del Ministerio de Industria, Turismo
y Comercio, en fecha 17 de noviembre de 2006 formula obser-
vaciones relativas al derecho de los operadores a la ocupación
del Dominio Público y a la normativa aplicable, el uso com-
partido de la propiedad pública, las instalaciones radioeléctri-
cas y las redes públicas de comunicaciones electrónicas en los
instrumentos de planificación urbanística.

- El Servicio Territorial de Medio Ambiente emite informe
el 22 de enero de 2007, señalando que la construcción del polí-
gono industrial debe someterse al trámite de evaluación de im-
pacto ambiental. También señala que la Modificación no afecta

a de forma directa los lugares incluidos en la Red Natura 2000
o en la Red de Espacios Naturales, si bien podrían producirse
afecciones indirectas al LIC Riberas del Río Duero y Afluentes,
por contaminación de atmósfera, aguas o suelos, o molestias a
la fauna protegida, cuestión que habrá de tenerse en cuenta en
futuros desarrollos. El 7 de febrero de 2007 el mismo Servicio
Territorial emite nuevo informe añadiendo que la Modificación
debe remitirse a la Comisión Territorial de Prevención Ambien-
tal a fin de determinar si debe ser objeto de evaluación ambien-
tal conforme a la Ley 9/2006, de 28 de abril. Con independen-
cia de ello, se insiste en que el Plan Parcial del polígono indus-
trial se someterá a evaluación de impacto ambiental.

- El Servicio Territorial de Fomento emite informe en fe-
cha 26 de marzo de 2007, señalando que en el punto 3.3. de la
memoria vinculante “debe analizarse con mas precisión la po-
sible incidencia de esta Modificación sobre el modelo territo-
rial del PGOU de Soria, sus objetivos y criterios, su estructura
general y orgánica, y áreas de nuevo desarrollo”. Además, en
cuanto a su contenido y documentación, se hacen las siguien-
tes observaciones: “debe completarse la ordenación general de
esta área de suelo urbanizable no delimitado incorporando los
criterios exigidos en el art. 89.2 del RUCyL… falta justificar la
validez del estudio económico actual o reflejar las modifica-
ciones necesarias para prever y programar la asignación de
sistemas generales adscritos al desarrollo de esta área de sue-
lo urbanizable no delimitado (art.116.b) del RUCyL).”

La Unidad de Patrimonio y Urbanismo de Castilla y León
del ADIF (Administrador de Infraestructuras Ferroviarias) y la
Delegación de Defensa no han emitido informe expreso en el
plazo establecido en el art. 52.4 de la Ley 5/1999, de Urbanismo
de Castilla y León, por lo que han de entenderse favorables.

CUARTO: Con fecha 22 de diciembre de 2006, el Pleno
del Ayuntamiento de Soria, previo dictamen favorable de la
Comisión de Urbanismo y Promoción Económica, acordó por
20 votos a favor y 1 abstención, y por lo tanto con el voto fa-
vorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros
de la Corporación, aprobar inicialmente la Modificación del
Plan General de Ordenación Urbana en el Polígono Industrial
“Soria II”, prescribiendo que debían corregirse los aspectos se-
ñalados en los informes obrantes en el expediente. También se
acordó abrir un período de información pública de un mes y
suspender el otorgamiento de licencias en el ámbito afectado
por la Modificación.

En el acuerdo se alude a un informe técnico municipal de
4 de septiembre de 2006, según el cual “debería corregirse en los
antecedentes la referencia al sector 9 “La Vergilla” como zona in-
dustrial y acomodarse a la clasificación del vigente PGOU de
2006, pues no existe correspondencia de usos. Y en cuanto al se-
gundo de los objetivos propuestos, el de Modificación del traza-
do de la “Colada de Batán”, se indica que de conformidad con la
Ley 3/95 de Vías Pecuarias, será necesario instar su Modifica-
ción ante el Servicio de Medio Ambiente correspondiente no
siendo posible la Modificación de la misma a través de la Modi-
ficación del instrumento de planeamiento urbanístico…”

El acuerdo de aprobación inicial fue comunicado a los
organismos a los que se había solicitado informe previo; asi-
mismo se ha remitido un ejemplar de la Modificación aproba-
do inicialmente al Registro de la Propiedad nº 1 de Soria, para
su publicidad.

B.O.P. de Soria nº 126 5 de noviembre de 2007 Pág. 15



QUINTO: La Modificación ha sido sometida al precepti-
vo trámite de información pública por el plazo máximo de un
mes, con inserción de anuncios en el Boletín Oficial de Castilla
y León nº 34, de 16 de febrero de 2007, en el Boletín Oficial de
la Provincia nº 6, de 15 de enero de 2007, en el periódico “El
Heraldo de Soria” de 10 de enero de 2007, y en el Tablón de
Edictos de la Casa Consistorial. Durante el plazo de informa-
ción pública se presentó una alegación por D. Manuel Rodrí-
guez Arcocha, y así consta en Diligencia del Secretario Gene-
ral de la Corporación de 3 de mayo de 2007.

SEXTO: El 14 de febrero de 2007 el Delegado de GES-
TURCAL en Soria presenta en el Ayuntamiento tres ejempla-
res de la Modificación corregidos y actualizados; al día si-
guiente se remite documentación corregida y estudio de im-
pacto ambiental al Servicio Territorial de Medio ambiente, a
los efectos previstos en la Ley 9/2006, de 28 de abril.

Mediante Resolución de 18 de abril de 2007, de la Secre-
taría General de la Consejería de Medio Ambiente, se hace pú-
blica la decisión motivada de no necesidad de evaluación am-
biental de la Modificación (BOCyL 27 de abril de 2007), te-
niendo en cuenta los criterios del Anexo II de la Ley 9/2006,
por los siguientes motivos:

Características de los planes y programas:
Debido a las características de esta Modificación puntual

no se produce una alteración sustancial sobre la ordenación
general del municipio ni sobre el modelo territorial vigente.

Se trata de un ámbito clasificado por el P.G.O.U. como
suelo rústico común, sin interés paisajístico y sin masa fores-
tal, con una topografía capaz de adaptarse a la transformación
del suelo sin cambios sustanciales de su configuración. Se han
excluido las zonas de monte que hubiera dentro de una misma
parcela, así como el suelo rústico con protección natural de in-
terés paisajístico, con el fin de protegerlos de la acción urba-
nística.

La situación del área resulta idónea puesto que no se en-
cuentra colindante con el suelo urbano residencial de Soria y
presenta un gran apoyo de infraestructura viaria, al encon-
trarse junto a la intersección de las carreteras N-122 y SO-V-
6010.

Según los usos del suelo contemplados en el PGOU vi-
gente, aprobado definitivamente el 10 de marzo de 2006 y pu-
blicado en el BOCyL el 16 de marzo de 2006, esta Modificación
representará una perdida del 0,1% del Suelo Rústico Común y
una ampliación del 0,4% del suelo Urbanizable. Con tan esca-
sa Modificación territorial se lograría un incremento en la su-
perficie de suelo industrial del 26%, pues en el mismo existen
tan solo 450 Ha. de uso industrial (103 en las Casas I y II, 269
en Valcorba y 78 en La Verguilla). 

Por lo que no se produce alteración sustancial sobre la
ordenación general del municipio ni sobre el modelo territo-
rial vigente.

Características de los efectos y del área probablemente
afectada:

Los cambios no suponen de forma directa un aumento
de densidad de población y por lo tanto no afecta a los siste-
mas generales de espacios libres y equipamientos cuyos es-
tándares se cuantifican en metros cuadrados por habitante. Al

tratarse de un ámbito apoyado en el sistema general de vías
públicas existente, tampoco se altera su configuración y ade-
más cuenta con la posibilidad de conexión con los servicios ur-
banos del municipio.

La futura ordenación protegerá el medio ambiente e in-
tegrará los elementos del paisaje que existan en las cercanías,
como es el caso de caminos, cañadas o las vistas desde las rui-
nas de Numancia y garantizará la resolución completa del ci-
clo del agua incluyendo su conexión a la red municipal, insta-
laciones de captación, potabilización y depuración.

No obstante y de acuerdo con la Disposición Adicional
Tercera de la citada Ley 9/2006, el Plan Parcial del polígono
Industrial se someterá al trámite de Evaluación Ambiental.

SÉPTIMO: El 12 de abril de 2007 GESTURCAL presenta
en el Ayuntamiento un nuevo texto refundido de la Modifica-
ción, en el que se subsanan las deficiencias señaladas en el in-
forme del Servicio Territorial de Fomento.

El Pleno del Ayuntamiento de Soria, a la vista del dicta-
men favorable de la Comisión Informativa de Urbanismo y Pro-
moción Económica, en sesión celebrada el 10 de mayo de 2007,
acordó por 19 votos a favor y una abstención y por lo tanto con
el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de
miembros de la Corporación, aprobar provisionalmente la Mo-
dificación del Plan General de Ordenación Urbana de Soria en
el Polígono Industrial Soria II, desestimando la única alegación
presentada por D. Manuel Rodríguez Arcocha y ordenando el
cumplimiento de los siguientes trámites preceptivos.

OCTAVO: Con fecha 18 de mayo de 2007 ha tenido en-
trada en el Registro de la Consejería de Fomento el expedien-
te administrativo y la documentación técnica de la Modifica-
ción del Plan General de Ordenación Urbana de Soria en el Po-
lígono Industrial Soria II, para su aprobación definitiva.

El 13 de junio de 2007 se reunió la Ponencia Técnica del
Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Castilla
y León, y con base en los informes técnico y jurídico previos,
formuló propuesta de informar favorablemente la aprobación
definitiva de la Modificación, si bien previamente a la misma
debía recabarse el informe del órgano competente en materia
de protección ciudadana, y debía corregirse la documentación
en el sentido indicado en el Fundamento de Derecho III. 

El Consejo de Urbanismo y Ordenación del Territorio de
Castilla y León, en su sesión de 30 de julio de 2007, oídos los
representantes municipales, acordó ratificar la propuesta de la
Ponencia técnica, informando favorablemente la aprobación
definitiva de la Modificación del Plan General de Ordenación
Urbana de Soria en el Polígono Industrial Soria II, si bien pre-
viamente debía recabarse el informe del órgano competente en
materia de protección ciudadana, y debía corregirse la docu-
mentación en el sentido indicado en el Fundamento de Dere-
cho III, donde se ratificaban las dos prescripciones formuladas
en la propuesta de la Ponencia técnica, si bien se encomenda-
ba a la Dirección General de Urbanismo y Política de Suelo
que comprobase el cumplimiento de las mismas, en atención a
las alegaciones vertidas por los representantes municipales
personados en la sesión que manifestaron que ya se habían co-
rregido estas prescripciones, en concreto:

- Debía indicarse el índice de variedad de uso (art. 89.2.b
RUCyL).
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- Debía completarse el estudio económico (art. 116.b
RUCyL).

NOVENO: Con fecha de registro de salida de la Conse-
jería de Fomento del 27 de junio de 2007, la Dirección General
de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del territorio solicitó al
Servicio de Protección ciudadana de la Agencia de Protección
Civil e Interior, la emisión del preceptivo informe en materia
de protección ciudadana, en aplicación del art. 12 de la Ley
4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de Castilla
y León, en relación con las situaciones de riesgo que pueda
provocar el modelo territorial adoptado en relación a la pre-
sente modificación del Plan General de Ordenación Urbana de
Soria, sin que hasta la fecha haya recaído informe expreso.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
I.- La aprobación definitiva de la Modificación del Plan

General de Ordenación Urbana de Soria en el Polígono Indus-
trial Soria II afecta a determinaciones de ordenación general.
Por lo tanto, su aprobación definitiva corresponde a la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma, conforme al art. 58.3,
que se remite al 54.2, de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urba-
nismo de Castilla y León. Dicha aprobación definitiva es com-
petencia del Consejero de Fomento, al tratarse de un Munici-
pio con más de 20.000 habitantes, conforme a los arts. 136.2 de
la citada Ley 5/1999 y 160.1.a) de su Reglamento, y al Decreto
73/2007, de 12 de julio, por el que se establece la Estructura
Orgánica de la Consejería de Fomento.

II.- La tramitación de la Modificación del Plan General
de Ordenación Urbana de Soria en el Polígono Industrial Soria
II se adecua hasta el momento al procedimiento establecido en
la Ley y el Reglamento de Urbanismo de Castilla y León. Así
el Ayuntamiento ha solicitado los informes preceptivos de la
Diputación Provincial y del Servicio Territorial de Fomento,
así como los informes exigidos por la legislación sectorial del
Estado y de la Comunidad Autónoma en función del objeto de
la Modificación, tras lo cual ha aprobado inicialmente la Mo-
dificación, sometiéndola al trámite de información pública du-
rante un mes con publicación de anuncios en prensa y boleti-
nes oficiales. Seguidamente ha aprobado provisionalmente la
Modificación y la ha remitido a la Junta de Castilla y León, pa-
ra su aprobación definitiva.

No obstante, el Pleno del Consejo de Urbanismo y Orde-
nación del territorio ratificó la objeción formal señalada por la
Ponencia técnica, que a su vez asumió la indicada en el informe
previo del Servicio de Urbanismo, concluyendo que, al tratarse
de la creación de suelo industrial, había de aplicarse el art. 12 de
la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana de
Castilla y León, solicitando informe del órgano competente en
materia de protección ciudadana, en relación con las situaciones
de riesgo que pueda provocar el modelo territorial adoptado.
Dicha Ley ha entrado en vigor el 30 de abril de 2007 por lo que
resultaba aplicable a esta Modificación al no prever disposicio-
nes transitorias para los expedientes en tramitación. Para facili-
tar la rápida emisión del informe, la Dirección General asumió
su solicitud al Servicio de Protección ciudadana de la Agencia
de Protección Civil e Interior, remitiéndose con registro de sali-
da de la Consejería de Fomento del 27 de junio de 2007. 

La Ley 4/2007, de 28 de marzo, de Protección Ciudadana
de Castilla y León, no establece ni plazo específico para la emi-

sión de dicho informe, ni los efectos que puede producir el si-
lencio administrativo, por lo que resulta de aplicación el artícu-
lo 52.4 de la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Casti-
lla y León, que establece que “En defecto de regulación secto-
rial, los informes se entenderán favorables si no se comunican
al Ayuntamiento antes de la finalización del período de infor-
mación pública”, por lo que si tenemos en cuenta que el infor-
me fue solicitado posteriormente al período de información pú-
blica, que en el presente expediente tuvo una duración de un
mes, y que no se ha recibido informe expreso del órgano com-
petente en materia de protección ciudadana desde que fue re-
mitida el 27 de junio de 2007 la solicitud de informe por la Di-
rección General de Vivienda, Urbanismo y Ordenación del te-
rritorio, cabe concluir que pueden proseguirse las actuaciones a
fin de no dilatar sine die la tramitación del planeamiento urba-
nístico, en aplicación del artículo 83.4 de la ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común señala que “De
no emitirse en informe en el plazo señalado…, se podrá prose-
guir las actuaciones cualquiera que sea el carácter del informe
solicitado, excepto en los supuestos de informes preceptivos
que sean determinantes para la resolución del procedimiento.”,
dado que el artículo 12.1 de la Ley 4/2007, de 28 de marzo, de
Protección Ciudadana de Castilla y león, simplemente otorga
carácter vinculante a dicho informe en relación con las materias
reguladas en esa Ley, pero no le configura como determinante
para la resolución del procedimiento.

III.- Respecto del contenido y la justificación de la Modifi-
cación del Plan General de Ordenación Urbana de Soria en el
Polígono Industrial Soria II, descritos en el Antecedente Segun-
do, el Pleno del Consejo de Urbanismo y Ordenación del terri-
torio, tras escuchar a los representantes municipales personados
en la sesión del Consejo, ratificó el sentido favorable de la pro-
puesta de la Ponencia técnica, en los siguientes términos:

La justificación invocada resulta coherente desde el punto
de vista del interés general, dado que la delimitación de una re-
serva de terreno clasificado como suelo urbanizable no delimi-
tado para su incorporación al patrimonio municipal del suelo se
fundamenta en la necesidad de atender la demanda potencial
de parcelas industriales en la zona, y este cambio de clasifica-
ción recae sobre actualmente clasificado como suelo rústico co-
mún, por lo que no resulta necesario un pronunciamiento sobre
los valores naturales u de otro tipo que concurran en los terre-
nos. Por otra parte respecto la corrección del trazado de la Co-
lada del Batán que figura en el Plan General de Ordenación Ur-
bana, para ajustarse al trazado recogido en el proyecto de clasi-
ficación de vías pecuarias del Ministerio de Agricultura de 1939,
también se justifica desde el punto de vista del interés general,
aunque hubiera sido preferible que se hubiera pronunciado al
respecto el Servicio Territorial de Medio Ambiente; no obstante
el silencio de este órgano en sus dos informes (y el de la propia
Consejería de Medio Ambiente en la resolución sobre la no ne-
cesidad de sometimiento a evaluación ambiental), se entiende
en el sentido de que no formulan objeciones.

En conclusión, no se detectan objeciones de legalidad ni
relativas a la defensa de los intereses supramunicipales, en
cuanto al contenido y justificación de esta Modificación del
Plan General de Ordenación Urbana de Soria, y la Dirección
General de Urbanismo y Política de Suelo, en cumplimiento
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de la encomienda del Consejo de Urbanismo y Ordenación del
territorio, ha comprobado que en un anexo al texto refundido
sobre la presente modificación remitido por el Ayuntamiento
de Soria a la Consejería de Fomento el 25 de julio de 2007 fi-
guran subsanadas las dos prescripciones formuladas por la
Ponencia técnica y ratificadas por el Consejo, en concreto:

- Se ha indicado un índice de variedad de uso, que se fi-
ja en el mínimo exigido por la normativa, es decir, el 20 %, en
aplicación del art. 89.2.b del Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León.

- Se ha completado el estudio económico, en aplicación
del art. 116.b del Reglamento de Urbanismo, incluyendo las
previsiones para asignar los sistemas generales y las necesida-
des de dotación de las infraestructuras básicas para el funcio-
namiento del polígono, así como las acciones prioritarias en la
ejecución de dichas infraestructuras.

VISTA la Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de
Castilla y León (modificada por las Leyes 10/2002, de 10 de ju-
lio, 21/2002, de 27 de diciembre, 13/2003, de 23 de diciembre,
y 13/2005, de 27 de diciembre), el Decreto 22/2004, de 29 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento de Urbanismo de
Castilla y León (modificado por los Decretos 99/2005, de 22 de
diciembre, y 68/2006, de 5 de octubre); la legislación básica del
Estado integrada por la Ley 8/2007, de 28 de mayo, de Suelo,
y los artículos vigentes del Texto Refundido aprobado por
R.D.L. 1/1992, de 26 de junio; y las demás disposiciones con-
cordantes en la materia, de general y pertinente aplicación.

En su virtud, esta Consejería de Fomento HA RESUELTO:
Aprobar definitivamente la Modificación del Plan Gene-

ral de Ordenación Urbana de Soria en el Polígono Industrial
Soria II, incorporando a la documentación aprobada provisio-
nalmente el anexo fechado a julio de 2007. 

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa
según el art. 109 de la Ley 30/1992, de 26 nov., de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en relación con el art. 61.2 de la Ley
3/2001, de 3 jul., de Gobierno y Administración de la Comuni-
dad de Castilla y León, podrá interponerse recurso administra-
tivo de reposición o recurso contencioso-administrativo. El re-
curso de reposición se interpondrá ante el mismo Órgano que
dicto el acto impugnado en el plazo de un mes contado a partir
del día siguiente a la fecha de su publicación o notificación, se-
gún los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992. El recurso contencio-
so-administrativo se interpondrá, conforme al art. 25 de la Ley
29/1998, de 13 jul., reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, ante la Sala de idéntica denominación del Tri-
bunal Superior de Justicia de Castilla y León, con sede en Bur-
gos, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente de
su publicación o notificación, de acuerdo con lo establecido en
los arts. 10, 14.1 y 46, respectivamente, de la citada Ley 29/1998. 

ANEXO
MODIFICACIÓN DEL PLAN GENERAL DE ORDENACIÓN

URBANA DE SORIA EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL
SORIA II

I.- MEMORIA VINCULANTE Y NORMATIVA URBANÍSTICA:
1.- Memoria Descriptiva.

1.1- Antecedentes.
1.2.- Convenio de colaboración

1.3.- Actividad industrial en Soria.
1.4.- Planeamiento Municipal.
1.5.- Situación y definición del ámbito.
1.6.- Clasificación del suelo y condicionantes de afección.
1.7.- Marco urbanístico del suelo urbanizable de Soria.
1.8.- Propiedad del suelo.

2.- Memoria Justificativa.
2.1.- Objetivos de la Modificación puntual.
2.2.- Propuestas de la Modificación puntual.
2.3.- Determinaciones de desarrollo del suelo urbanizable no delimitado in-

dustrial.
2.4.- Fundamento de derecho, marco legal y legislación aplicable.

3.- Memoria Vinculante.
3.1.- Justificación de la conveniencia de la Modificación puntual.
3.2.- Identificación de las determinaciones de la Modificación puntual.
3.3.- Condiciones de desarrollo del planeamiento como consecuencia de la

Modificación puntual.
3.4.- Influencia de la Modificación puntual en el modelo territorial.
3.5.- Influencia sobre el estudio económico previsto en el PGOU.
3.6.- Exigencia y trámite ambiental por la Modificación puntual.
3.7.- Plazos previstos.
3.8.- Conclusión.

4.- Anexo: 23 julio 2007.
1.- Antecedentes
2.- Objeto.
3.- Subsanación de deficiencias.

3.1. Criterios exigidos en el artículo 89.2 de RUCyL.
3.2. Estudio Económico (artículo 116 del RUCyL).

4.- Conclusión.
II.- RELACIÓN OTROS DOCUMENTOS.

- ESCRITOS:
1.- Convenio de colaboración Ayuntamiento- Gesturcal.
2.- Proyecto de clasificación de vías pecuarias.

- GRAFICOS:
- Planos 

1.- Situación del ámbito
2.- Situación actual según planeamiento vigente.
3.- Modificación del planeamiento vigente.
4.- Parcelario.

1. MEMORIA DESCRIPTIVA
1.1. ANTECEDENTES

Con fecha de enero de 2006 la empresa Uxama Ingeniería
y Arquitectura S.L resulta adjudicataria del concurso ‘Consulto-
ría y asistencia técnica para la Modificación Puntual del PGOU
y para el desarrollo urbanístico del Polígono Industrial Soria II.
Redacción del Plan Parcial y del Proyecto de Actuación con de-
terminaciones completas sobre reparcelación y urbanización’
convocado por la Empresa Pública Gestión Urbanística de Cas-
tilla y León S.A (GESTURCAL), con CIF nº A-47081583, y do-
micilio social en Calle Constitución nº 8 de Valladolid y cuyo re-
presentante legal es D. Juan Carlos Sacristán Gómez.

Los técnicos D. Luis Plaza Beltrán, ingeniero de CCyP y
Dña. Sara Plaza Beltrán, Arquitecta, redactan el presente do-
cumento como fundamento y con el fin de tramitar una Modi-
ficación Puntual al Plan General de Ordenación Urbana de So-
ria para proceder al cambio de clasificación de suelo en un ám-
bito de su municipio.

La Modificación Puntual permitirá la clasificación de sue-
lo urbanizable para uso industrial puesto que es intención del
Ayuntamiento de Soria llevar a efecto la ampliación de la ofer-
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ta industrial en condiciones urbanísticas y económicas favora-
bles para la implantación de nuevas industrias en la localidad.

La actuación se considera a todos los efectos de promo-
ción Municipal del Ayuntamiento de Soria donde GESTUR-
CAL, de acuerdo con el Convenio de Colaboración suscrito en
fecha 9 de junio de 2005, colabora con los medios técnicos, ju-
rídicos y financieros en la elaboración y ejecución del planea-
miento así como en la creación de infraestructuras urbanísticas
y suelo urbanizado. 

1.2. CONVENIO DE COLABORACIÓN
En el Convenio de Colaboración suscrito entre Ayunta-

miento y GESTURCAL se establecen, entre otros, los siguien-
tes compromisos:

Por parte del Ayuntamiento:
‘Cumplir estrictamente los plazos que se determinan en

las Leyes de Ordenación del Territorio y de Urbanismo de Cas-
tilla y León para la tramitación de cuantos instrumentos de or-
denación y gestión sean necesarios para el desarrollo del polí-
gono industrial’.

‘Si fuera necesario, el Ayuntamiento de Soria, se compro-
mete a realizar una actuación aislada de expropiación en los tér-
minos expuestos en los artículos 223 y ss del Reglameno de Ur-
banismo de Castilla y León (Decreto 22/2204, de 29 de enero) o
bien a efectuar una reserva de terrenos en suelo urbanizable no
delimitado, para ampliación de su patrimonio Municipal de
suelo, al amparo del artículo 377 del mismo Reglamento.’

Por parte de GESTURCAL:
‘A la redacción de cuantos Instrumentos de Planeamien-

to y Proyectos sean necesarios para desarrollar la actuación,
así como a la urbanización de los terrenos en las fases y etapas
que vaya demandando el mercado.’

1.3. ACTIVIDAD INDUSTRIAL EN SORIA
En Soria se encuentran las siguientes áreas de uso in-

dustrial: 
- El polígono las Casas I y II desarrollados en las décadas

de los años 70 y 90 respectivamente, que suman un total de 103
Has y cuyas parcelas han sido vendidas en su totalidad y en
su mayor parte ya construidas.

- Sector SUD-14, Área de Valcorba, cuya reciente amplia-
ción ha sumado una superficie industrial de 269 Has median-
te la Modificación Puntual nº 2 del PGOU, encontrándose pen-
diente de aprobación el Proyecto de Actuación.

Dada la demanda de comercialización de estas áreas, el
Ayuntamiento se ha visto en la necesidad de aumentar la dis-
ponibilidad de suelo industrial a corto plazo. A su vez, la
puesta a disposición de más cantidad de suelo industrial, ser-
virá de reclamo para la implantación de empresas de mayor
envergadura y evitando así su desplazamiento a otros puntos
de la Comunidad de Castilla y León o de otras Comunidades. 

El desarrollo socioeconómico que esto supone para Soria
lleva al Ayuntamiento a favorecer y promover la ampliación
del suelo industrial en su Municipio.

1.4. PLANEAMIENTO MUNICIPAL
En el Término Municipal de Soria es de aplicación la

normativa:

- Plan General de Ordenación Urbana de Soria. Revisión
y Adptación, aprobado definitivamente el 10 de marzo de 2006
y publicado en el BOCYL el 16 de abril de 2006.

- Ley 5/1999, de 8 de abril, de Urbanismo de Castilla y
León, publicada en el BOCYL el 15 de abril de 1999.

- Decreto 22/2004, de 29 de enero, por el que se aprueba
el Reglamento Urbanístico de Castilla y León.

- Ley 10/1998, de 5 de diciembre, de Ordenación del Te-
rritorio de la Comunidad de Castilla y León, publicada en el
BOCYL el 10 de diciembre de 1998 y Corrección de errores
(BOCYL 18.11.99). 

1.5. SITUACIÓN Y DEFINICIÓN DEL AMBITO
Los terrenos destinados a la implantación del polígono

industrial “Soria II” se encuentran al noreste del centro urba-
no de Soria, concretamente junto a la carretera N-122 en senti-
do Zaragoza, al límite de su Término Municipal. Tienen una
superficie cercana a 1.160.000 m² y se encuentran atravesados
por esta carretera en dirección este-oeste.

En la definición del ámbito de estudio se han establecido
elementos estructurantes del territorio como delimitación de la
futura actuación (caminos, vías pecuarias, límite del Término
Municipal,...). Sin embargo, existen discrepancias entre las fuen-
tes de información, concretamente, la aportada por el Mapa To-
pográfico Nacional 1:25.000 del Instituto Geográfico Nacional y
por el Catastro de rústica del Ministerio de Hacienda en la línea
que comparten el Término Municipal de Soria con el de Velilla
de la Sierra. Ante esta situación, se ha considerado la línea más
occidental de las dos que hubiera posibles, por ser ésta la que
con seguridad se encuentra dentro del Municipio de Soria.

Por otro lado, en la misma zona anteriormente descrita,
existen parcelas cuya única superficie pertenece a los dos tér-
minos municipales; en tal caso, se considera a efectos de lími-
te de actuación, únicamente la parte de la misma que se en-
cuentra dentro del Municipio de Soria.

Se han excluido además, las zonas de monte que hubie-
ra dentro de una misma parcela, así como el suelo rústico con
protección natural de interés paisajístico, con el fin de prote-
gerlos de la acción urbanística.

De acuerdo con estos criterios, el ámbito se encuadra
dentro de los siguientes límites:

- Norte: Límite sur de la Colada del Batán, descrita en el
Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del Ministerio de
Agricultura del año 1939. La línea se establece de acuerdo con
el levantamiento topográfico realizado en el año 2006.

- Este: Término Municipal de Velilla de la Sierra estableci-
do por Catastro, en la zona situada al norte de la carretera N-122. 

Terrenos de propiedad de Carreteras y carreterera N-
122, en la zona situada al sur de la misma.

- Sureste: Margen izquierda de la Linea de Dominio Pú-
blico de la Carretera SO-V-6101 desde el camino de Velilla has-
ta el nudo con la carretera N-122.

- Suroeste: Zona de suelo rústico de protección natural
de interés paisajístico sin masa forestal de la parcela 00003 del
polígono nº 8 y áreas de monte de suelo rústico común de las
parcelas 00003 y 10004 del mismo polígono hasta el camino de
Velilla. La línea corresponde al actual trazado marcado por el
levantamiento topográfico del año 2006.
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- Oeste: Límite oriental del Camino de Garrejo estableci-
do por Catastro en todo su trazado salvo los 200 m situados al
sur de la Colada del Batán, donde el camino presenta un des-
vío respecto a Catastro cuyo límite oriental (según levanta-
miento topográfico) se considera como límite del ámbito.

1.6. CLASIFICACIÓN DEL SUELO Y CONDICIONANTES
DE AFECCIÓN
Los terrenos objeto de la Modificación Puntual se encuen-

tran clasificados en la Revisión y Adaptación del Plan General
de Soria como Suelo Rústico Común, si bien se encuentran atra-
vesados por la carretera N-122 que se encuentra definida como
un sistema general de vías públicas, con su consiguiente zona
de afección de la Ley de Carreteras y su Reglamento.

El cordel de Escarbajosa, según viene descrito en el Pro-
yecto de Clasificación de Vías Pecuarias anteriormente citado,
se encuentra atravesando los terrenos destinados al polígono,
sin embargo, en el PGOU de Soria discurre coincidente a la ca-
rretera SO-V-6101, ante tal discrepancia, se ha considerado el
trazado de éste último, dado que en la situación anterior no
habría continuidad en el trayecto del ganado una vez que se
encuentra con la carretera N-122. 

Respecto a la posible afección de la Colada del Batán, el
trazado considerado será el correspondiente a la clasificación
de vías pecuarias, junto a la línea del Término Municipal de
Soria, puesto que el trazado grafiado en el PGOU de Soria dis-
curre por una línea divisoria entre dos subparcelas con distin-
to cultivo sin existencia de camino. La modificación de este
error será además objeto del presente documento.

Por este motivo no afecta a la superficie del polígono
ningun terreno destinado a cañadas en los que se aplique la
Ley 3/1995, de 23 de marzo de Vías Pecuarias.

1.7. MARCO URBANÍSTICO DEL SUELO URBANIZABLE
DE SORIA
En la Revisión del Plan General de Ordenación Urbana

de Soria se concretan en su Normativa Urbanística, Título III,
Capítulo 3.2 las condiciones particulares del Suelo Urbaniza-
ble. El artículo 3.2.14. Desarrollo del suelo urbanizable no de-
limitado, establece en el apartado d para esta clase de suelo el
uso predominante residencial, por ello, la base normativa a la
que deberá ajustarse el suelo clasificado como urbanizable no
delimitado de uso industrial será la Ley 5/1999 LUCYL y el
Decreto 22/2004 RUCYL.

1.8. PROPIEDAD DEL SUELO
La relación de fincas afectadas por la actuación del polí-

gono se describe a continuación y en ella se especifica tanto la
superficie catastral como la superficie real medida “in situ” so-
bre el levantamiento topográfico realizado en el año 2006 de la
parte incluida en el ámbito:

Sup. catastrales Sup reales
Pol. Parc. Subparc. Titular Subparc. Parc. Subparc. Subparc. en Parc. en

m² m² m² Sector m² Sector m²
8 10001 a Marichalar Bruguera, Amalio 305.551 - 1.059

b 13.879 - 0
c 188.345 - 0
d 3.703 - 0
e 131 - 0
f 1.468 513.077 - 0 1.059

8 10002 a Marichalar Bruguera, Amalio 150.746 296.557 150.746 150.746
b 145.811 145.935 144.577 295.323

Sup. catastrales Sup reales
Pol. Parc. Subparc. Titular Subparc. Parc. Subparc. Subparc. en Parc. en

m² m² m² Sector m² Sector m²
8 20004 a Marichalar Bruguera, Amalio 27.960 221.645 26.319 24.261

b 41.842 - 9.274
c 102.940 - 102.940
d 21.603 - 19.495
e 26.522 26.522 26.522
f 380 380 380
g 398 398 398 183.270

8 20002 a Marichalar Bruguera, Amalio 15.876 47.843 15.876 15.876
b 31.272 31.272 31.272
c 695 695 695 47.843

8 3 a Marichalar Bruguera, Amalio 27.980 718.623 27.980 27.980
b 12.974 10.863 9.073
c 596.386 - 113.527
d 30.462 - 25.945
e 20.107 - 0
f 12.257 - 0
g 17.627 - 0
h 830 790 790 177.315

8 10004 a Marichalar Bruguera, Amalio 140.063 441.987 140.063 140.063
b 34.690 35.247 35.247
c 19.234 18.272 18.272
d 213.193 - 91.921
e 34.445 - 0
f 362 362 362 285.865

8 5 a Marichalar Bruguera, Amalio 25.575 44.951 25.138 25.138
b 17.679 16.641 11.400
c 1.697 1.567 1.567 38.106

8 6 a Marichalar Bruguera, Amalio 5.382 60.192 5.382 5.382
b 44.265 - 44.265
c 5.164 5.164 5.164
d 5.381 5.381 5.381 60.192

8 9004 Ayuntamiento de Soria 5.126 5.126 5.126
8 9005 Ayuntamiento de Soria 10.975 10.975 6.515
8 9006 Ayuntamiento de Soria 4.001 4.001 2.560
8 9007 Ayuntamiento de Soria 2.672 2.672 2.555
8 9001 Red Nacional Carreteras 127.714 127.714 53.062
TOTAL SECTOR 1.158.790

2. MEMORIA JUSTIFICATIVA
2.1. OBJETIVOS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL

2.1.1- La Modificación Puntual tiene como objetivo la de-
limitación de una reserva de terreno clasificado como Suelo
Urbanizable No Delimitado para su incorporación al Patrimo-
nio Municipal de Suelo, en virtud del artículo 377 del RUCYL.

2.1.2- Habiéndose detectado una discrepancia en el tra-
zado de la Colada del Batán que presenta el PGOU y el Pro-
yecto de Clasificación de Vías Pecuarias del Ministerio de
Agricultura del año 1939, se propone, mediante la Presente
Modificación Puntual, corregir el trazado de acuerdo con éste
pues se considera que prevalece sobre el anterior.

2.2. PROPUESTAS DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
2.2.1.- Para dar cumplimiento al primer objetivo señala-

do, la modificación se concreta en la justificación del cumpli-
miento de los criterios señalados en el artículo 29 ‘Suelo Urba-
nizable No Delimitado’ del RUCYL.

1. Dentro del suelo urbanizable, deben incluirse en la
categoría de suelo urbanizable no delimitado los terrenos que
no se incluyan en el suelo urbanizable delimitado.

El fundamento básico de la Presente Modificación Puntual
es la clasificación de un suelo como Urbanizable no delimitado.
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2. Los terrenos incluidos en suelo urbanizable no delimi-
tado pueden dividirse en ámbitos denominados áreas de sue-
lo urbanizable no delimitado, entendiéndose, de lo contrario
que constituyen una única área. Para cada área deben definir-
se condiciones para la aprobación del Plan Parcial o los Planes
Parciales qu establezcan su ordenación detallada.

Se determina una única área de suelo urbanizable no de-
limitado para el uso Predominante Industrial, señalándose en
el epígrafe siguiente las condiciones de aprobación del Plan
Parcial o los Planes Parciales que lo desarrollen.

3. Los Planes Parciales que establezcan su ordenación de-
tallada del suelo urbanizable no delimitado deben delimitar sus
propios ámbitos, denominados sectores. Dichos Planes pueden
dividir los sectores en ámbitos de gestión urbanítica integrada,
denominados unidades de actuación, entendiéndose en otro ca-
so que cada sector constituye una unidad de actuación.

Se ha configurado un ámbito territorial con una superfi-
cie de 1.158.790 m², en el que el Plan Parcial definirá el Sector
y la Unidad de Actuación.

2.2.2- El segundo objetivo señalado de la Modificación
Puntual se concreta en la definición de la Colada del Batán de
acuerdo con el Proyecto de Clasificación de Vías Pecuarias del
Ministerio de Agricultura del año 1939 suscrito por D. Luis
Siegfreid Heredia:

‘Entra esta vía en el Término de Soria, procedente de Ga-
rray en el lugar denominado las Talayuelas, en el mojón que
sirve de encuentro a las líneas divisorias de dichos dos Térmi-
nos y el de Velilla de la Sierra. Desde este lugar, guardando
siempre la raya jurisdicional como linde derecha, baja con di-
rección al río Duero hasta llegar a él en el lugar denominado
El Batán donde concluye ésta, prestando servicio de tránsito
para abrevar los ganados en el mismo.

La longitud aproximada de esta vía es de 1.800 m y su
dirección general E-O, no determinándose su anchura hasta el
momento de verificar el deslinde.’

Se ha previsto para la colada una anchura de 10 m den-
tro del Término Municipal de Soria medidos desde el linde ju-
risdicional hacia el sur.

2.3. DETERMINACIONES DE DESARROLLO DEL SUELO
URBANIZABLE NO DELIMITADO INDUSTRIAL
TAMAÑO: Se determina una superficie cercana a las 116

Has, por lo que supera el mínimo de 5 Has especificado en el
artículo 123 a del RUCYL.

USO: Industrial en todas sus afecciones y, compatibles
Comercial, Equipamiento Dotacional, etc.

OTRAS DETERMINACIONES: Se atendrá a la amplitud
y límites reseñados en el artículo 141 de RUCYL.

TRÁMITE AMBIENTAL: Precisará de la tramitación de
Declaración de Impacto Ambiental por la doble condición b.1
y b.3 del artículo 157 del RUCYL:

‘Concluída la información pública, debe recabarse del
órgano competente:

Declaración de Impacto Ambiental, conforme al anexo
IV de la Ley 11/2003, de 8 de abril, de Prevención Ambiental
de Castilla y León, en relación con la Disposición Final Prime-
ra y los artículos 45 y 46.2 de la citada norma, respecto de los
siguientes instrumentos de planeamiento urbanístico:

1º Planes Parciales en suelo urbanizable no delimitado.
3º Planes Parciales y demás instrumentos de planea-

miento urbanístico que establezcan la ordenación detallada de
sectores de suelo urbanizable con uso predominante indus-
trial.’

RESERVA DE SUELO: Se trata de la delimitación de una
reserva de suelo para ampliación del patrimonio municipal y
por tanto la aprobación de éste instrumento de planeamiento
implica la declaración de Utilidad Pública y la necesidad de
urgente ocupación de los terrenos incluidos en la reserva; se-
gún se expresa en el Convenio de colaboración suscrito entre
el Ayuntamiento y GESTURCAL. 

2.4. FUNDAMENTOS DE DERECHO, MARCO LEGAL Y
LEGISLACIÓN APLICABLE
La Modificación Puntual de los Planes Generales está

prevista en el artículo 169 del RUCYL.
‘Los cambios que se introduzcan en el Plan general de

Ordenación Urbana o en la Normas Urbanísticas Municipales,
siempre que no impliquen su revisión, se consideran como
modificación de dichos instrumentos’.

Las modificaciones que se proponen no pueden ser con-
sideradas ‘Revisión’ puesto que no suponen la ‘reconsidera-
ción total de las determinaciones de ordenación general esta-
blecidas’, Artículo 168.1 del RUCYL.

3. MEMORIA VINCULANTE
3.1. JUSTIFICACIÓN DE LA CONVENIENCIA DE LA MO-

DIFICACIÓN PUNTUAL
3.1.1.- El Ayuntamiento de Soria, en la exposición nº 1

del Convenio de Colaboración suscrito con GESTURCAL re-
coge la conveniencia de la actuación acreditando así su interés
público.

‘El Ayuntamiento de Soria, ante la demanda potencial de
parcelas industriales que se registran en la actualidad tiene la
intención de crear en su Término Municipal un Polígono In-
dustrial para que, debidamente urbanizado, pueda ponerse a
disposición de los potenciales destinatarios a un precio razo-
nable al margen de cualquier idea de especulación’.

3.1.2- Detectado el error de trazado de la Colada del Ba-
tán en el PGOU y dado que su situación afecta a los terrenos
que nos ocupan, se considera oportuno realizar su corrección
mediante la Presente Modificación Puntual.

3.2. IDENTIFICACIÓN DE LAS DETERMINACIONES DE
LA MODIFICACIÓN PUNTUAL
3.2.1.- Se pretende la delimitación de Reserva de terreno

clasificado como Suelo Urbanizable No Delimitado para su in-
corporación al Patrimonio Municipal de Suelo. Los terrenos se
encuentran actualmente clasificados como Suelo Rústico Común.

Queda gráficamente reflejado en los planos que se ad-
juntan.

3.2.2- Se pretende corregir el trazado de la Colada del
Batán, que en el PGOU se encuentra grafiada dentro de la par-
cela 10002 del polígono 8 , en la colindancia de las subparcelas
a y b, a la posición descrita por el Proyecto de clasificación de
vías pecuarias, cuyo trazado discurre guardando la línea juris-
diccional que limita los Términos de Soria y de Velilla de la
Sierra como linde derecha.
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3.3. CONDICIONES DE DESARROLLO DEL PLANEA-
MIENTO COMO CONSECUENCIA DE LA MODIFICA-
CIÓN PUNTUAL
De acuerdo con el art. 89 del RUCyL, para cada área de

suelo urbanizable no delimitado, el Plan General, en nuestro
caso la Modificación Puntual, establece las siguientes determi-
naciones de ordenación general:

a) La superficie del sector no será inferior a 5 hectáreas.
b) La densidad máxima de edificación no excederá de

5.000 metros cuadrados por hectárea.
c) El Plan Parcial señalará los sistemas generales y otras

dotaciones urbanísticas necesarias de forma que se asegure:
- Las conexiones necesarias con los sistemas generales

existentes.
- Asuma las cargas derivadas de las ampliaciones o re-

fuerzos de los sistemas generales existentes precisas para ase-
gurar el mantenimiento de su capacidad y funcionalidad.

- Reserve la ubicación de sistemas generales al menos 10
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados edificables
aplicando la densidad máxima de edificación.

3.4. INFLUENCIA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL EN
EL MODELO TERRITORIAL
Las decisiones de planteamiento previstas en la presente

Modificación Puntual no inciden en la estructura general y or-
gánica del territorio vigente en el PGOU a pesar de que no
existe previsión de un sector de suelo urbanizable industrial
en el área de estudio.

El PGOU promueve el desarrollo industrial del área de
Valcorba, considerándola idónea por el hecho de situarse en la
Zona Este al otro lado del rio Duero y, compensar el creci-
miento de la ciudad hacia el Oeste. Con esta operación se evi-
ta el traslado del actual centro urbano y el consiguiente dete-
rioro del caso antíguo, a la vez que persigue integrar el rio en
la estructura urbana ( punto 6.5 ‘ Estructura general y orgáni-
ca. Modelo de Ciudad’ del PGOU).

De acuerdo con lo anterior destaca entre sus objetivos es-
pecíficos ( apartado 3.2 de la Memoria Vinculante) los siguien-
te puntos:

‘d) Potenciar el desarrollo socioeconómico de Soria y la
generación de puestos de trabajo, calificando como suelo em-
presarial e industrial el área de Valcorba en extensión sufi-
ciente para que sirva como reclamo para la implantación de
grandes nuevas empresas con secciones de I+D, y para las
existentes en la ciudad fomentando su desplazamiento al área
de Valcorba, y evitando su traslado fuera del municipio.’

‘g) Prever el futuro desarrollo del suelo tanto industrial
como residencial de Soria, de forma que se potencie la inte-
gración del río en la ciudad.’

Por otro lado, el Ayuntamiento considera prioritario ase-
gurar el interés general de las actuaciones que se promuevan
y, en el punto 3 de la Memoria Vinculante del PGOU ‘Defini-
ción de objetivos y criterios del planeamiento’ se refleja:

‘c) Asegurar que el uso del suelo, y en especial su urba-
nización y edificación, se realice de acuerdo al interés general
y a la función social de la propiedad, en las condiciones esta-
blecidas en la normativa territorial y urbanística.’

‘j) Impedir la especulación del suelo, en especial asegu-
rando la participación de la comunidad, representada por el
Ayuntamiento, en las plusvalías que genere la ejecución de los
instrumentos de planeamiento urbanístico.’

Analizando estos puntos y teniendo en cuenta que des-
de que se iniciara la gestión del área de Valcorba, no ha existi-
do disponibilidad de suelo por la demora de su gestión y, an-
te la necesidad a corto plazo de suelo industrial, el Ayunta-
miento se ve en la necesidad de promover el desarrollo del
sector que nos ocupa. 

Las circunstancias del nuevo sector refuerzan los crite-
rios establecidos por el PGOU y es que las condiciones territo-
riales del enclave elegido favorecen el desarrollo del área Este
del municipio, compensando el crecimiento e integrando el
área al otro lado del rio. Además, las previsiones económicas
de promoción pública que se establecen en el Convenio sus-
crito con GESTURCAL despejan cualquier duda respecto al in-
terés general de la propuesta.

La creciente demanda de suelo industrial asegura la via-
bilidad del sector complementándose con el área de Valcorba
cuando ésta disponga de suelo apto para urbanizar.

De estos argumentos se deduce, como se ha dicho ante-
riormente, que las decisiones previstas en la presente modifi-
cación no producen alteración sustancial sobre la ordenación
general del Municipio ni sobre el modelo territorial vigente.

Al tratarse de un ámbito apoyado en el sistema general
de vías públicas existente, tampoco se altera su configuración
y además cuenta con la posibilidad de conexión a los servicios
urbanos del municipio.

El Plan Parcial determinará las conexiones a realizar con
estos sistemas generales existentes, la necesidad o no de su
ampliación o refuerzo, a fin de asegurar el correcto funciona-
miento de los sistemas locales del sector, de conformidad con
lo previsto en el art. 20 de la LUCyL. 

Al tratarse de un sector de uso industrial, no se genera
demanda de espacios libres públicos, por cuanto la previsión
de los mismos está vinculada a aumentos de densidad de po-
blación, así se desprende a tenor del art. 41 c) de la LUCyL,
que establece los estánderes de sistemas generales de espacios
libre públicos cuantificándolos en metros cuadrados por habi-
tante. Por la misma razón tampoco se genera demanda de
nuevos equipamientos integrados en el sistema general. 

No obstante, el Plan Parcial deberá prever todos los están-
dares mínimos exigidos en el artículo 89.2 del RUCyL, según se
especifica en el apartado anterior de la presente memoria.

3.5. INFLUENCIA SOBRE EL ESTUDIO ECONÓMICO PRE-
VISTO EN EL PGOU 
No existe alteración de las previsiones económicas estable-

cidas en el PGOU puesto que en virtud del Convenio suscrito
con GESTUCAL, es ésta sociedad quien promueve con sus me-
dios la gestión completa del proceso de urbanización; por ello el
Ayuntamiento no ve incrementadas sus cargas económicas.

3.6. EXIGENCIA Y TRÁMITE AMBIENTAL POR LA MODI-
FICACIÓN PUNTUAL
La Modificación Puntual tiene una tramitación posterior

a 21 de Junio de 2004, por ello, no es de aplicación el caso de
las Evaluaciones Estratégicas Previas sino la Ley 9/2006 de 28
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de abril, sobre evaluación de los efectos de determinados pla-
nes y programas en el medio ambiente.

A este respecto, se establece en el art.- 3.3b) de dicha Ley
que las modificaciones memores de planes y programas se so-
meterán a evaluación ambiental cuando se prevea que pueden
tener efectos significativos para el medio ambiente y en el art. 4
que el órgano ambiental determinará si un plan o programa o
su modificación, debe ser objeto de evaluación ambiental.

Por ello, la presente Modificación Puntual deberá remi-
tirse a la Comisión Territorial de Prevención Ambiental, para
que una vez realizados los trámites permites determine si la
modificación debe ser objeto, o no, de evaluación ambiental.

3.7. PLAZOS PREVISTOS
Los plazos previstos para la el desarrollo de la actuación

son los siguientes:
Inicio del proceso de expropiatorio: cuatro años desde la

aprobación de la presente Modificación Puntual, según art.
377.4 del RUCYL.

Redacción del plan parcial: seis meses desde la aproba-
ción definitiva del Proyecto de Expropiación.

Proyecto de actuación: seis meses desde la aprobación
definitiva del Plan Parcial anterior.

3.8. CONCLUSIÓN
La modificación propuesta pasará a formar parte de las

determinaciones del Plan General de Ordenación Urbana de
Soria, tras su tramitación y aprobación definitiva de acuerdo
con la Ley de Urbanismo de castilla y León y Reglamentos vi-
gentes conforme al Decreto 223/99 de Castilla y León.

Soria, abril de 2007. La Arquitecto, Autora, Fdo.: Sara
Plaza Beltrán. El Ingeniero de Caminos, Autor Fdo.: Luis F.
Plaza Beltrán.

ANEXO I
1. ANTECEDENTES

El día 31 de julio de 2006 GESTURCAL presenta en el
Ayuntamiento de Soria el documento técnico de la Modifica-
ción Puntual al plan General de Ordenación Urbana con el fin
de Delimitar una Reserva de Terreno para su clasificación co-
mo Suelo Urbanizable No Delimitado y su incorporación al
patrimonio municipal de suelo. 

Respecto a este documento, el Ayuntamiento solicita lo
respectivos informes a la Diputación Provincial y del Servicio
Territorial de Fomento así como los sectoriales exigidos por la
legislación del Estado (Dependencia de Industria y Energía de
la Subdelegación del Gobierno en Soria, Demarcación de Ca-
rreteras de Castilla y León Oriental, Confederación Hidrográ-
fica del Duero, Unidad de Patrimonio y Urbanismo de Casti-
lla y León del ADIF, Delegación de Defensa y Dirección Gene-
ral de Telecomunicaciones) y de la Comunidad Autónoma
(Comisión Territorial de Patrimonio Cultural y Servicio terri-
torial de Medio Ambiente).

Con fecha 12 de abril de 2007 se presenta el Texto Re-
fundido de la Modificación Puntual para su aprobación defi-
nitiva en el que se recoge la subsanación de las deficiencias se-
ñaladas por los distintos servicios territoriales.

La Administración de la Comunidad Autónoma, a quien
corresponde la aprobación definitiva, emite a través de la Po-

nencia Técnica del Consejo de Urbanismo y Ordenación del
Territorio de Castilla y León un informe favorable con fecha 14
de junio de 2007, si bien ratifica las prescripciones siguientes
formuladas ya en el informe técnico previo del Servicio Terri-
torial de Fomento:

- Debe indicarse el índice de variedad de uso (art. 89.2.b
RUCyL).

- Debe completarse el estudio económico (art. 116.b
RUCyL).

2. OBJETO
El presente Anexo tiene por objeto la subsanación de las

dos observaciones relativas a contenido y justificación descri-
tas en la propuesta de la Ponencia Técnica del Consejo de Ur-
banismo y Ordenación del Territorio de Castilla y León suscri-
ta por D. Luis Gonzaga de la Hoz Sánchez, secretario del mis-
mo y D. Ángel Marinero Peral, Presidente Suplente de la Po-
nencia Técnica.

3. SUBSANACIÓN DE DEFICIENCIAS
3.1. CRITERIOS EXIGIDOS EN EL ARTÍCULO 89.2 DEL RUCYL

El apartado 3.3 del Texto Refundido de la Modificación
Puntual Condiciones de desarrollo del planeamiento como
consecuencia de la Modificación Puntual expone las determi-
naciones de ordenación general que el Plan Parcial deberá es-
tablecer según el artículo 98.2 del RUCyL:

a) La superficie del sector no será inferior a 5 hectáreas.
b) La densidad máxima de edificación no excederá de

5.000 metros cuadrados por hectárea.
c) El Plan Parcial señalará los sistemas generales y otras

dotaciones urbanísticas necesarias de forma que se asegure:
- Las conexiones necesarias con los sistemas generales

existentes.
- Asuma las cargas derivadas de las ampliaciones o re-

fuerzos de los sistemas generales existentes precisas para ase-
gurar el mantenimiento de su capacidad y funcionalidad.

- Reserve la ubicación de sistemas generales al menos 10
metros cuadrados por cada 100 metros cuadrados edificables
aplicando la densidad máxima de edificación.

Debe incluirse en este apartado la determinación de un
índice de variedad de uso que según el RUCyL será igual o su-
perior al 20 por ciento.

El índice fijado por la Modificación Puntual se establece en
el mínimo exigido por la normativa, es decir, el 20 por ciento.

3.2. ESTUDIO ECONÓMICO (ARTÍCULO 116 DELRUCYL)
En virtud del artículo 116.b del RUCyL, el Estudio Eco-

nómico del Plan General de Ordenación Urbana, en nuestro
caso de la Modificación Puntual, debe señalar las previsiones
y prioridades para asignar los sistemas generales y demás do-
taciones urbanísticas públicas que resulten necesarias para
desarrollar los sectores de suelo urbanizable no delimitado.

En cuanto a las previsiones, todos los costes serán asumidos
por un único agente inversor de carácter público como es GES-
TURCAL, entidad dependiente de la Junta de Castilla y León, no
habiendo carga sobre los recursos generales del municipio.

Dichas previsiones se pueden clasificar en los siguientes
apartados:
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ADVERTENCIAS:

No se procederá a la publicación de ningún anuncio, tenga o no carácter gratuito,

si no se remite acompañado del documento de autoliquidación cumplimentado

y que no venga registrado por conducto de la Diputación Provincial de Soria.

ADMINISTRACIÓN: Excma. Diputación Provincial de Soria

IMPRIME: Imprenta Provincial de Soria

SISTEMAS GENERALES Y LOCALES ........................................................................................5.000.000 e
URBANIZACIÓN..........................................................................................................................18.000.000 e
REDACCIÓN DE DOCUMENTOS TÉCNICOS, TRAMITACIÓN Y GESTIÓN...................4.000.000 e
ADQUISICIÓN DE SUELO, IMPUESTOS, NOTARÍA Y REGISTRO........................................800.000 e
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO......................................................................................800.000 e
Total inversión................................................................................................................................28.600.000 e

Habiendo unos costes fijos en la operación, pretende-
mos que el estudio económico recoja un planteamiento de
gestión y estrategia que conceda al promotor un adecuado
equilibrio entre soluciones y costes para la viabilidad de la
actuación.

Para ello se ha analizado las necesidades de dotación de
las infraestructuras básicas en el funcionamiento del polígono
con el fin de conseguir financiación a medida que se vayan eje-
cutando las fases de urbanización.

Las acciones prioritarias podrían resumirse en:
- Ejecución del sistema general de acceso al futuro polí-

gono en el enlace de la carretera N-122 con la SO-V-6101.
- Ejecución de un depósito de abastecimiento al polígono.
- Ejecución de emisario a EDAR.
- Abastecimiento eléctrico al polígono: línea de alta ten-

sión y subestación eléctrica.
Una vez resuelta la conexión de las redes de infraestruc-

turas será necesaria la ejecución de las estructuras que permi-
tan unir el viario de las dos áreas que conforman el sector.

Tras esta inversión inicial, las obras de urbanización se
ejecutarán por fases, de manera que la promoción de las pri-
meras permita financiar las posteriores.

4. CONCLUSIÓN
Considerando haber resuelto las deficiencias formula-

das por el informe del Consejo de Urbanismo y Ordenación
del Territorio de Castilla y León, se presenta el presente Ane-
xo al Texto Refundido de la Modificación Puntual al PGOU
de Soria - Polígono Industrial Soria II, para su aprobación
definitiva.

En Soria, julio de 2007. La Arquitecto, autora, Sara Plaza
Beltrán. El Ingeniero de Caminos, autor, Luis F. Plaza Beltrán.

Valladolid, 27 de septiembre de 2007.– El Consejero, An-
tonio Silván Rodríguez. 3823

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

JUZGADO DE LO SOCIAL
Nº 1 DE SORIA

EDICTO - CÉDULA DE NOTIFICACIÓN
Doña Antonia Pomeda Iglesias, Secretario Judicial del Juz-

gado de lo Social número 1 de Soria.
HAGO SABER: En los autos 199/2007 de este Juzgado

de lo Social, seguidos en reclamación sobre la cuantía de la

pensión de jubilación en el régimen de la Seguridad Social,
a instancias de D. Manuel Aguilar Sanz, contra el Instituto
Nacional de la Seguridad Social, la Tesorería General de la
Seguridad Social, y las empresas Nueva Almazán S.A., Mue-
bles Almazán Decoración y Regalo S.A. y Muebles Almazán
Decoración y Regalo S.A.L. con fecha 18 de octubre de 2007,
se ha dictado la sentencia cuyo FALLO es del tenor literal si-
guiente:

Que debiendo estimar y estimando sustancialmente la
demanda promovida por D. Manuel Aguilar Sanz, frente Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social, Tesorería General de la
Seguridad Social y Muebles Almazán, Decoración y Regalo,
S.A., y debiendo desestimar y desestimando la misma respec-
to de Nueva Almazán, S.A. y Muebles Almazán, Decoración y
Regalo, S.A.L. :

1°) Declaro que el demandante tiene derecho a percibir
su pensión de jubilación a razón de un noventa y seis por cien-
to (96%) de una base reguladora de mil cincuenta y ocho euros
con diecisiete céntimos (1.058,17 e) lo que determina una pen-
sión inicial de mil quince euros con ochenta y cuatro céntimos
(1.015,84 e) mensuales, sin perjuicio de las revalorizaciones
procedentes.

2°) Condeno a Muebles Almazán, Decoración y Regalo,
S.A a asumir el pago parcial de la prestación indicada en el nu-
meral anterior, por las diferencias entre ésta y la que resultaría
de fijarla en un 92% de una base reguladora de 839,81 e, lo que
supone una diferencia inicial de doscientos cuarenta y tres eu-
ros con veintidós céntimos (243,22 e).

3°) Condeno a Instituto Nacional de la Seguridad Social
y Tesorería General de la Seguridad Social, según sus respecti-
vas competencias, a proceder al pago anticipado íntegro de la
prestación señalada en el numeral 1°, sin perjuicio de reclamar
de la empresa indicada en el numeral anterior la constitución
del capital coste correspondiente a su responsabilidad y de las
restantes acciones que por subrogación legal en las del benefi-
ciario les correspondan frente a dicha empresa.

4°) Absuelvo a Nueva Almazán, S.A. y a Muebles Alma-
zán, Decoración y Regalo, S.A.L. respecto de los pedimentos
formulados de contrario. 

Para que sirva de notificación en legal forma a los repre-
sentantes legales de las empresas Muebles Almazán Decora-
ción y Regalo S.A. y Muebles Almazán Decoración y Regalo
S.A.L. que, según consta en autos, se encuentran en ignorado
paradero, haciéndoles saber que contra referida resolución ca-
be recurso de suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Castilla y León en Burgos en la forma
y tiempo establecidos en el art. 192 LPL y con el objeto preve-
nido en su art. 191, expido la presente para su inserción en el
Boletín Oficial de la Provincia de Soria.

Soria, 19 de octubre de 2007.– La Secretaria, Antonia Po-
meda Iglesias. 3840


